
COI{VEI{TO DE COLABORACION DENTRO DEf
PROGRAIIA DE COOFERACIOÍ{ PARA LA IIIE¡ORA DE EQUIPAI¡IIENTOS DE

DESARROILO SOSTENIALE EN TA PROVINCIADE CADIZ

ALCALÁDELVALLE

D€ una pa/e¡ Dá k€ne Garciá Macias omo
de Cádiz, en nombre y repr6eñt¿ctón de ta
Plaza España, s/n, co¡ códrgo Post¿/ 11.071

Yde otra pan€, D¿ Dolores C¿b¿tte¡o Ftores¡.ómó alctdee de At@tá de Va[e, con
C1F P 1.100.200-C y domicilio €n Paza ¿el Aylntamento, Nol, ¿ctuándo én
noñbre y Épresentación délmismo,

Ambás p¿rtes, en la repr6ent¿cóñ qúe ost€ntan, ¿ctúan e¡ el ejerc¡do de l¿s
ente tienen etribuidas-

En Cád¡z, a 4de odub.e de 2016

Pres¡denta ¿e la Drpúta.ión P.ovincia
mism¿, @n dom¡cilio socidl en cádizi

Las panes se reconocen mutuámeñte,
¿si como la capacida¿ legal sufic¡ente

en a c¿lidad con la que cada uno ¡nteruie¡e,
par¿ elotorgamento de est€ Couveñio¡ y ¿

:-:... Adñinistracion6 Públres en 6e ámbito, ¿d€más del
¡:\ pecJlaree de á crrúro 26.2 y ró.1 ae ld

!., \¡srm¿da Ley Báec.

9FGUI{DO. Que en virtld de lo dispuesto en los articulos 2 y 3 de Ia lEy 7/2OOJ,
di e ¿e lurro, de Gest¡óñ lñtesrada de a c¿r¡dad amb¡€nrar, ent€ ros fin¿s y
pincipiosde ¡a m¡sma se e¡cue¡trán:

PRMERo.- aue la Diput¿cón de Cádiz, en funció¡ de ras atdbucioñes que tes
viene conf€ñdas en la Ley 7/193s, de 2 de abriL, Reglladora de las Bases de
Réslmen Lo@|, entre sus úmpetenci¿s las de @rdtndr la
prestación de dete¡minados *rul.os y la coooer¿cón en elfomento deldesarollo
eonómico y soc¡.|, ¿e acue.do con las comoetenc¡as de las demés

a) "Atanzat un elevado n¡vel de prcLeú¡óh det ned¡ó anb¡ente en su
.onjunb para nejarar la ü!¡dad de t¡da, ñed¡ante ]a ut¡lizac¡ón dé /ós
insL.unentas necesarios de prcv¿h.¡óh. evatúac¡ón y cantrot ¡ñteqr¿dos

c) "Proñ.vet et desarottó y potenc¡ar ta ut¡hzactón par el sectar ¡ndustr¡at
y ta sac¡edad en ?eneral de los ¡nsttumertE y meun¡nos voluntaias
para el eje.c¡c¡o de un¿ respanebilidad únpaÉid¿ que ñe)ore 1¿ ülidad



TERCEPO.- Que la DrFutacón de Cád z, seqún ro éstabrecido
Régimen Localy a Ley d€ Autonomia Loca de Andalucia, tene como pr¡ncipaés
funciones la asistenca y a cooperac¡ó¡ juridica, ecónómica y téc¡i.a a lós
mun c p¡os, esp€c¡a mente los d¿ ménór capá.i¿ad ecoióñica y de qestión, a
prest¿clón de s€w¡c¡os públl.ós de c¿rácter supramun c pa y, en qener¿li e
romc¡to y l¿ ¿dm nishción de ros ntereses pecu ¡ares d€
modo,la Ley 5/2010i de ll dejunio, de Autonomi¿ Loca de Andalucía séña á en su
afticuo 11 que las @npetencias de asstenci¿ qúe t¿ ptóvin.¡a pre.te ¿ tós
nun¡c¡p¡as, por si a asoc¡adas, pa¿éñ úns¡stu én . b) As¡sten.¡. econón¡ca para
la f¡nanc¡ación de invers¡ones, act¡!Éades y seNr.ós ñúhr.¡pálér", desaroll¿ndose
este Dunto en €l¿'ticu o t3 de ¿ misnr¿ ev

cUAnTo. -  O é  l .  Op. . " .on  d"
Sostenrble, persigu€ promovér un ¿ésaró o consciente y respetuoso entre todós
sus pueblos y ciudad€s¡ ut lzando de una manera eficlent€ ós reclrsós naturales y
aprovechando las ópo|tun dades de désárollo económico y socal que éstos

eulNro.- au€ són coñpetercas de
ambient€, asi como

mov idad, recoq da de residúos y mpieza

los munciplos las corr€spond entes a
las de ¡nrfaestrlcturá vará. ftán.ó v
várá séqun lo dispuesto en los ¿rliculos

SEXTO,- Que a Excma. D putación d¿ cád z lia aprobado este año el Proqrama de
cooperacón para ra mcjó6 dc ros equipañ entos ¿e des¿tro o sosten bte de to5
munl. p¡os menorés ¿é 2s.o00 habitantes y as ELAS de ia Provi¡cia, s€gún a.úerdo
der 26 de juro de 2cr6, publcado en el Boletin oficiar de a Provincia de 4 de
agosto de 2016. Denfo de a convocatorá dé este Proqramai se ha so ctado por
este municipio a co¿borácón par¿ la ¿dquisició¡ de os equipamientos qué ñás

SÉPT¡MO,- Que e oresente cónv€nó dé.ó¿bóración se frme de acu¿rdo con ó
previsto en elartícllo 33.1 de la Ley 30/1992, de 26 de novembfei dé Réqrmen
juridico de las Adm|nstracónés Púb cas y detProced m¡€nto Adm¡nstr¿tvó Común,
séoln él cúál l¿s Adminstracones Púb cás podrán celebrar aclerdosi pactosi

con personás tánló de der€cho público como privado,
siempre qu€ no sean contrários a ordenamiento lurid¡co n¡ versen sobr€ mátéias

. .:¡o susceptibles de transácción y tenqan por objeto sat sfac€r e intérés púbtico que
\' !¡Se en.omendado,

lo ante.ior, ¿mbas partes ácuérd¿n suscrbir e present€ Conve¡¡o dé

ESITPULACIONES



El objeto del presenté convenio €s rcqul¿r l¿ parUctpacón d€ A Gtá det Valté en el
Prcgrama de coopeÉclón par¿ la mejora de os equ¡p¿mrentos d€ des¡do o

xcma. riputacón Provtnct¡t d€ cád¡2.

SEGU DA.- Fines delConve¡io.

Elobjetlvo delpresente convento es coñrribu¡ra ta melora estét @/ ta sequ.¡dad, ta
tuncional¡dad y eñbellecimienro de las rocatid¿des de ta provtnc¡a dentÉ de un

e el de*rollo ssienible de las mism.s y mejor€ su

Por parte del ñunicipio se procedei¿ a t¿ adquisic¡ón de tos suñinistrcs, eqúipos y
ótfos éléñentos que s. d€táll¿n á .ontinuac¡ón, así cómó á rá nstatació¡ y et buen
uso de los m¡smos, Estos eq! pos y €lenentos son los slgu¡entes:

:0!6/0311621/762 (Eqida d. Er.ruc):
2016/03116121762 (s.5üón d. r.óidro'):
to16l03/¡631752 (llñpi.z¡ viarra):

D.p.l6rá6 párá r..¡düo.

Por parte de la Ercma. Dlputación Provi¡ciá de aidiz se r¡ocederá á áDonaf ta
cantdad eco¡óm¡ca de 3s00 eurcs (lVA lnclutdo) destinada a ta ádquts¡ctón de
di.hos bleñes. E¡ caso de que ros bienes a¡quiridos superasen esa €ntidad, el
excesosobre a cntid¿d s€ñalada corresponderá íntegramente al ñunicipio.

CUARTA,- ob Lgacon€s de las partes

La Diputación Prcv¡nc¡al ¿e Cádiz se comprom¿te a tina¡ciar hasta 3,500 € para ta
adquisición d€ dichos eleme¡tos.

r' ." mantenedos en cond¡ciones ¡¿óneas, tanto tecnies, 6mo de or¡ato y
' r., ! Reñitir una memor¡¿ fin¿l a r¿ DiDutactón de Cidiz dé t¿s ¿.tuácones

dsarolládás, ási como proeder a la Justtfi€ción del sasto efectu6do
coñformé a la normativa vigente. Es!á rust¡fiec¡ón se deberá efectuar en tos
términós p¡evistos en la LegislacLón vlgente, y en particúlar según lo
d¡spuesto en €l ñisño Programa pafá la r4ejo6 de los Equipamie¡tos de
Desarcllo Soste.ibleen lá provincla de C¿dlz.

:,Jrnln¡.¡plo se compúmere á:

;"; i . Adquirirdichos elementos coifome a tas gaEnrías y €qu¡sttos 6tablecidos
: por l¿ no.mat va ¿e contratacón,

. t " " i:::!i^:f1'l :1-1:11:"-,-l:Ti-"-:" ."-'r.1'9: ?111-: t --1'rll¿Í, 1



En el @5o 'le qu€ las cant¡dades llstifiGd¿s pof er munic¡pto f!er.¡ tnferto.es a
impofte que a t¡avés del pres€nte Conv€no se obliqa a apo¡tar la Excma.
Diputacioñ de Cádizi la Gntidad se dism¡nu¡rá en propo.cióñ a ó baja producida.

En relación on os defechos y obliqaciones de ambas p¿¡tes, s¿ estará a lo
d¡spuesto en e Prcqr¿ma pará ra ¡'rejóra de tos Equ¡pam¡e¡ros d€ Desatró o
Sosten ble en la Provincla de C¡diz en su convocátona para el año 2016/ que
resulta de ap icación prio¡itar¡a.

QUIñTA,- R€c men ruridrco.

El presente Conveno se e¡cúé¡trá éxcluido d€l ámb¡to d€ áp¡cactón det Real
Oecreto Legislativo 3/2011, d€ 14 d€ ¡oviembre, por el qu€ sé ¿prueba e texto
refundido de la Ley de contratos del sedor Público, en v¡rtud de lo previsto en e

1. Estén etclú¡dos det áñbitó de la presenre Ley los siquentes negoc¡os y
retadanes jut¡'1¡üs:

c) Las canven¡6 de cotabóta.¡on que etebre la Adn¡htstt¿.jón Gene.al del
en¿daae. sesto.as

sac¡at¡ t¿s un¡veGidades Púb|¡üs, las coñunidades autónañas, t¿s
Eht¡tJatJ4 tactes, argan¡smos autónóños y rcstanres ent¡dades públit¿s, ó
las que celeb.en estos org.n¡sños y ent¡dades enLre si, el
n¿tu.ateza, teng¿n ta cohs¡de.a.jón de cantabs sLj.tós a esta Ley".

Se.á de apicación, eñ lo no pr€visto ei este Convenio¡ ás dtspósi.iones retativas a
Convenios Administ¡at¡vos de Colaboracón y demás que pudieran resutar de
apl@ción, previstás €ñ lá Ley 30/1992, de 25 d€ novtémbre, de Réq men lurídico
de las Adm¡nistraclon€s Púbrcas y de Proced¡mienro Admt¡istEtivo Común y en t¿
Ley 7/193s¡ ¿e 2 de ab.¡l¡ regul¿dofa de las Bases det Réqimen Locat.

Er presente conven o r€sulta de ta táñra.ón del Pñgr¿na par¿ ta Mejara de ¡ós
Equ¡p¿nientos de Des¿róllo Sostenibte en la Prcv¡ñ.¡a de Cád¡2, Las ayu¿as

r¿ñá sé regul¿ráñ por lo !r€
s¡€ndó d€ ap¡cáclón priórltara la Ley 33/2003, dé 17 de ñoviembre, cene¡át d€
subv€nclones, segúñ ro s€ñelado en sú Dsposción Adconel Octavá¡ don¿e sé

l .{sponé qúé 'las subve"ciones que ¡ntegbh planes o ins|unenros s¡m¡|arcs aue-ttpgah pot óbleto ltevar a abo tunc¡ones dé asistenc¡a y coapeñcrón nLñcipal se
Nirán pot sL nornú¡v¿ eepe.íñ.z, rcsultandó de spt¡c¿cjón suptetod¿ tas
d¡adas¡ciones de esta Lev".

¿erváda del presente convenlo s€ .eoirá po. las d¡spostc ónes
ia Méjo6 de os Equipamentos de Desarolo Sostenibl€ €n á

ill.rr l;rto.- our"'un o"'.onve¡io y pr¿zo de ej€cuc¡o. de ra acruación.

n¡o se realiza con crácter pu¡tual, debiendo €stár ¡na|zaoa a
équ¡pám éntos y presentadá b jústrScación d€l gasto ant€ d.l
é dc 2016. Una véz comprobada ta corecta justifcación del
á alabono de la .u¿¡tió coiiesoond¡ente.



C
rflltry

L¿ nstalaclón y puesta én uso de tos bienes ¿dqlt¡¡dos será también uná obt¡qac¡ón
de las Entrdades Ln¿res a@gtdas at pr€sént€ prográma¡ y deb€rá pioduc¡Ge eñ
todo caso irt.6 dél31d. mavo d.2017.

sÉPTIxA.- calsas de r*oLucrón.

Este Acu€rdo podrá resc¡ndrse por incumpltmiento det m¡smo por aiquna de tas

En caso de que por pa¡te de la Entid¿d Locál* h¿yan adquirido tos etementG pero
no s¿ háya pro.edido á la Inst.l.clón o puésta é¡ uso en espacios Dúb¡t.os de ta
locaid¿d antes del 31 de ñayo de 2017, o no se haya D€*ntado ta certific¿c¡ón
eb€ €ste h€cho prevista en el ProgGná en 6e ntsmo pt¿zo, prccederá ta
apedura del .orrespondiente expediente pár¿ l¿ devólución de t¿s ont¡dád6 qúe
oor estos eremento, prdrera. haoer ,ido prob'oos por et pre*nre conven'o. Lo
iismo se enrenderá <¡, a.tes del 3l de rayo de 20r7, Inspec.'o-á.o po' Te(n @e
de Dipltéción el bueno ue y mánrentniento en esp¿ciG públ¡cos de esros
er€mentos adqulndos, ño se @ns¡derase cumpt¡do este hecho.

OCTAVA- Imaqen @rporativa,

L¿ adquis¡ción de eementos e¡ os que sea habituat ta impres¡ón o xeriqEfá ¿e
logot¡pos o ¡magen corpor¿tiv¿ (contenedo¡es, pa¡eles nformat¡vos) se inctuirán ta
lmagen de l¿ entdad localcofespondrentei asl @mo ta ¡maoen de ta Dtput8c¡ón

Y paré qué ¿sí conste¡ y slrtá lós ef{tos oportunos, * frñ¿ et pr€nte convenlo
Específico de Colábor¡c¡ón por tript¡Gdo ejempta¡, ¿ un s'o efedo, en et dfa d€ ta
f<h¿ y lugar lñdlcados al inicio.




